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Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D1B-213-ESPE-a-l 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. el Arl 350 de la Constitución de la República del Ecuador senala: 'El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión cienlmca y humanista. la investigación cienlmca y lecnológica: la 
innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la cons!nJcción de soluciones para los problemas 
del pais. en Mllación con los objetivus del régimen de desarrollo.': 

Due. el Arl 355 ibldem. establece 'El Estaoo reconoceré a las universidades y escuelas politécnicas autonoml. académica. 
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos del régimen de desarroUo y los principios establecidos en la 
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomla. ejercida y comprendida de 
manera solid.ria y responsable. Dicha autonomla garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda 
de la verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de si mismas. en consonancia con los principios de alternancia. 
transparencia y los derechos polnicos: y la prodUCCión de cienci •. tecnologla. cultura y arte .(.J": 

Due. el Art. 6 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior determina: "Derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras.- Son derechos de las y los profesores e investigadores de conformidad con la Constitución 
y esta ley los siguientes: (' .. l "cl Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos. que garantice 
estabilidad. promoción. movilidad y retiro. basados en el mérito académico. en la calidad de la ensenanza Impartida. en la 
producción investigativa. en la creación artlstica y literaria. en el perfeccionamiento permanente. sin admitir discriminación 
de género. elnia. ni de ningún otro tipo: además a tener posibUidades de acciones afirmativas. (--l': 

Due. el Art. 6.1 agregado en la reforma de la de l. ley !bldem senala: 'Deberes de las y los profesores e invest~dores: Son 
deberes de las y los profesores e investigadores de conflH'l11idad con la Constitución y esta ley los siguientes: al Cumplir 
actividades de oocencia. investigación y ~nculación de acuerdo a las normas de calidad y oormativas de los organismos que 
rigen el sistema y las de sus propias instituciones: U': 

Due. el Art. 8 reformado de la citada ley prevé: 'Fines de la Educación Superior.- la educación superior tendra los 
siguientes fines: al Aportar al desarrollo del pensamienlo universal. al despliegue de la producción clentmca. de las artes y 
de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas: Ll j) Impulsar la generación de 
programas. proyectos y mecanismos para fortalecer l. innovación. prodUCCión y transferencia cient~ica y tecnológica en 
lodos los ámbitos del conocimiento. ( ... l": 

Due. el Art. 13 reformado de la referida ley establece: 'Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: Ll bl Promover la creación. desarrollo. transmisión y difusión de la ciencia. l. técnica. la 
tecnologla y la cultura: cl Formar académicos. cientlficos y profesionales responsables. éticos y solidarios. comprometidos 
con la sociedad. debidamente preparados en looos los campos del conocimiento. para que sean capaces de generar y 
aplicar sus conocimienlos y mélodos cientrficos. asl como la creación y promoción cultural y artlslica: (- l kl Promover 
mecanismos asociativos con otras instituciones de educación superior. asl como con unidades académicas de otros paises. 
para el estudio. analisis. investigación y planteamiento de soluciDl1t!s de problemas nacionales. regionales. continentales y 
mundiales: Ll al Brindar niveles óptimos de calidad en la formación y en la investigación: 

oue. el articulo 48 reformado de la ley organica de Educación Superior. prescribe: 'El Rector o la Reclora. en el caso de las 
universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de institución de educación superior. y ejerceré la 
representación legal. judicial y extrajudiCial. [ ... ]": 

Due. el Art. 70 reformado de la mencionada ley senala: 'Régimen laboral del Sistema de Educación superi~or~.-;(.; .. l~la;S~y~IO;S~::::; 
profesores. técnicos docentes. Investigadores. técnicos de laboralorio. ayudantes de = 
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que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perfeccionamiento. escalas 
remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. ( ... )'; 

Due. el Art. 156 de la Ley Ibldem (LDES). determina: "Capacitación y perfeccionamiento permanente de los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalali!n del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento 
permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educacidn superior constarán de manera obligatoria 
partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y ano 
sabático.'; 

Due. el Art. 9D. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: 'Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior 
pública considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los 
programas de perfeCCionamiento. entre otros. se considerarán: (_.) 2. los cursos en melDdologlas de aprendizaje e 
investigación (-l'. A su vez. en el último Inciso establece que. "los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través 
de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. entre otros. las condiciones y los montos de las 
ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico superior de la institución de educación superior. los 
mismos qua deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional.'; 

Due. el Art. 93. inciso primero. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sisteme de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las instituciones 
de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción'; 

Due. el Art. 95. segundo inciso del citado Reglamento prescribe: "Además de los casos establecidos en la Ley Drgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "3 La realización de actividades de 
docencia o Investigación en instituciones de educación superior o de investigación cienUfica. nacionales o extranjeras. hasta 
por el plazo máximo de dos anos (...)"; 

Due. el Art. 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado senala "Son objetivos de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas "ESPE': (..) d. Realizar la transferencia de conocimiento cientilico. desarrollo e innovación 
Tecnológica. ( .. .)"; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ( ... )"; 

Due. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
Infrescrito. literal i. 'Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. 
administrativo y obreros. según el caso. de ecuerdo con la ley Drgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad'; 

Due. con base al Art.47.literall del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
Infrascrito "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado."; 

Due. el Art. I del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala "El 
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación. selección. priorización y ejecución de los 
programas y proyectos de investigación. asl como su seguimiento. difusión y trasferencia de resultados para: ( ... ) d, 
Fomentar la participación de la comunidad universitaria en congresos. simposios y otros eventos de carácter cientrtico; e, 
Impulsar la movilidad con fines de investigación de profesores. investigadores y estudiantes; (...) g. Promover la publicación 
de arUculos cientrticos y técnicos en revistas indexadas o eventos de difusión; (,..}"; 
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oue. el artrculo 60 segundo inciso. del Reglamento Interno de Garrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Ademas de los casos establecidos en la Ley organica de Servicio 
Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, concedera comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con 
remuneración total o parcial. al personal académico titular para: ( .. .) '3. La realización de actividades de docencia o 
Investigación hasta por el plazo maximo de dos anos, en instituciones de educación superior o de investigación cientrfica. 
nacionales categorra "A', de acuerdo a la clasificación establecida por el GEAGGES o extranjeras, que se encuentren en el 
listado elaborado por la SENESGYI"; 

Due, mediante Orden de Rectorado 201B-oB6-ESPE-a-1 de fecha 03 de mayo de 2018. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuelto: "Art.1 Publicar la Resolución del Gonsejo Académico No. ESPHA-RES-201B-057 del 26 de abril de 
201B, relacionado con la aprobación del Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE 201B, a la que se adjunta la Tabla I (Estancias con Fines de Investigación Aprobadas) y la Tabla 2 (Profesores 
Invitados Aprobados). todo lo que se anexa en cuatro (04) fojas útiles, como parte constitutiva e inseparable de la presente 
Orden de Rectorado.": 

Due, mediante Orden de Rectorado 201B-12o-ESPE-a-1 de fecha 13 de junio de 2018. la maxima autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuelto: "Art. I Publicar la Resolución del Gonsejo Académico No. ESPE-GA-RES-201B-1I7 del 13 de junio de 
201B, relacionada con la aprobación de las reformas al Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE 201B, emitida mediante resolución No. ESPE-GA-RES-201B-057 del 26 de abril de 201B: y puesta en 
ejecución mediante Orden de Rectorado 201B-oB6-ESPE-a-1. conforme a los términos que expresamente se detallan en la 
matriz TABLA 2 (PROFESORES INVITADOS APROBADOS), todo lo que se anexa en cuatro (04) fojas útiles, como parte 
constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado.": 

oue, mediante Informe No. 201B-051·UTH-M-1 de fecha 18 de abril de 201B, el Director de la Unidad de Talento Humano, en 
relación a la licencia con remuneración solicitada por la Magister Jacho Guanoluisa Nancy Del Pilar, profesora titular 
principal de escalafón previo del Departamento de Giencias de la Gomputación - Extensión latacunga, previo el analisis 
correspondiente y por ser de interés institucional la participación de profesores titulares en estancias de investigación 
internacionales, en prestigiados centros de estudio universitario de alto nivel; que por sus méritos profesionales, 
académicos, cientilicos e investigativos, se consideró a dicha profesional dentro del Plan de Movilidad con fines de 
Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas 201B, recomienda, se autorice licencia con remuneración al 100% 
desde el 04 de septiembre de 201B hasta el 05 de octubre de 201B (01 mes), a la Magister Jacho Guanoluisa Nancy Del Pilar, 
para que participe como beneficiaria del Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas 201B, TABLA I ESTANGIAS GoN FINES DE INVESTIGAGlaN APROBADAS, que le otorgó ayuda económica y pasajes por 
un monto referencial de USO 5350.70.00, para que realice una estancia de investigación en la Universidad de Zaragoza, 
Reinado de Espana, desde el 04 de septiembre de 201B hasta el 05 de octubre de 201B. Precisa, que el tiempo total de 
devengación será de tres meses, debiendo en el convenio de devengación determinarse la fecha desde cuando rige el 
perrodo por devengar conforme a lo establecido en los artrculos 210 y 211 del Reglamento General de la LoSEP. Agrega, qua 
ser acogida la recomendación, el citado docente deberá cumplir con las disposiciones que se establecen al final del referido 
Informe; 

oue, mediante Resolución No. ESPE-GA-RES-201B-148 del Gonsejo Académico del 17 de julio de 201B, el referido argano 
Golegiado Académico, con fundamento en el Art. 33, literal b, quinto inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Godificado, ha resuelto: "Art 1. Aprobar las reformas al "Plan de Movilidad con fines de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2018. emitida mediante resolución No. ESPE-GA-RES-201B-057 del 26 de abril de 
201B: y puesta en ejecución mediante Orden de Rectorado 201B-oB6-ESPE-a-1. e incluir conforme a los términos que 
expresamente se detallan en la matriz TABLA I-A (ESTANGIAS GoN FINES DE INVESTlGAGlaN APROBADAS), que se adjunta 
como parte constitutiva de esta resolución. Art. 2. En todo lo demás se ratifica las resoluciones Nro. ESPE-GA-RES-201B-057 
y ESPE-GA-RES-201B-1I7. Art. 3. Recomendar al senor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la presente 
resolución en la respectiva orden de rectorado. Art. 3. Recomendar al senor Rector se digne conceder a los docentes 
senalados en la matriz TABLA I - A ESTANGIAS GoN FINES DE INVESTIGAGlaN APROBADAS, conceder licencia con 
remuneración, para que puedan desarrollar su estancia de investigación, para lo cual se dignará autorizar se elaboren las 
respectivas ordenes de rectorado individuales.": 
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Due. con Orden de Rectorado 2D1B-174-ESPE-a-l del D7 de agosto de 2D1B. se publicó la ResoluciOn del Consejo Académico 
No. ESPE-CA-RES-2D1B-149 de fecha 17 de julio d 20IB y su anexo TABLA I-A ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION 
APROBAOAS. mediante la que se reforma el Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE 2D1B. aprobado con ResoluciOn No.ESPE-CA-RES-2D1B-057 del 26 de abril de 2D1B y puesta en ejecución 
mediante Orden de Rectorado 2D1B-OB6-ESPE-a-1 de fecha 03 de mayo de 2D1B, 

Oue. mediante Orden de Rectorado 2D1B-17B-ESPE-e-1. del 07 de agosto de 2D1B. se otorgó licencia con remuneración al 
IDO'll. desde el 04 de septiembre de 2D1B hasta el 05 de octubre de 20IB (m mes). Inclusive. ala Magister Jacho Guanoluisa 
Nancy Oel Pilar. profesora titular principal de escalafdn previo del departamento de Ciencias de la Comptltación-ExtensiOn 
latacunga. para que realite una estancia de Investigación en la Universidad de Zaragoza. Reinado de Espana. como 
beneficiaria del Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas wadas-ESPE 2mB. TABLA I 
ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION APROBADAS. que le otorga ayuda económica y pasajes por un monto referencial de 
USO.5350.7D (-l", 

llue. a través de Memorando Nro. ESPE-UFIN-2DI.8-I9B4-M del 06 de septiembre de 201B. susaito por la Senora ¡¡rectora 
Financiera. se dl!'/uelve el tnlmite de pago por ayuda econllmica de la Magister Jatho Guanoluisa Nane¡ Oel Pilar. en razOn 
de e~stil' inconsistencia en los valores a transferir a la docente. debido a que en la IIrden de Rectorado Nro.ESPE-201B-174-
ESPE-a-1. en la que se aprueba la tabla del plan de movi~dad 2018. consta un valor de USD.5.723.0D y en la Orden de 
Rectorado Nro. 201B-17B-ESPE-a-1. la cual se realiza de manera individual para cada estancia consta el valor de 
USD.5.350.70, 

Oue. con Memorando Nro. ESPE-VII-2D1B-1796-M del D7 de septiembre de 201B. suscrito por el Senor Vicerrector de 
Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnologra. solicita se rectifique el valor de la Orden de Rectorado Nro. 2D1B-
17B-ESPE-a-1. debido a que existe una diferencia de USO. 372.30. que no permite acreditar los volares aprobados para la 
ayuda econOmica de la Magister Jacho Guanoluisa Nancy Oel Pilar. para que reaUce una estancia de investigacidn en la 
Universidad de Zaragoza. Reinado de Espana. como beneficiaria del Plan de Movilidad con fines de InvestigaciOn de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE 2mB. TABLA I ESTANCIAS CON FINES DE INVESTlGACION APROBADAS; 

Due. mediante Memorando Nro.ESPE-UTHM-201B-3IBO-M, del 11 de septiembra de 2018. suscrito por el Senar ¡¡rector de la 
Unidad de Talento Humano. se realiza un abnce al Informe NolO1B-051·UTH-M-l del 19 de abrA de 2mB. en relaciOn a la 
licencia con remuneracidn. solicitada por la Magister Jacho Guanoluisa Nancy Oel Pilar. profesm titular principal de 
escalafdn previo del departamento de Cieneias de la Computacitln-Extensión latacunga. para que realice una estancia de 
investigaclOn en la Universidad de Zaragoza. Reinado de Espana. como beneficiaria del Plan de Movilided con fines de 
Investigación de la Universidad de las Fuerzes Armadas-ESPE 201B. TABLA I ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION 
APROBAOAS; y. 

En ejercicio da SUB atrlbuclonas. 

RESUELVE: 

Art.1 Modificar el Art.1 de la Orden d. Rectorado 2OIB-17B-ESPE-a-1. del D7 de agosto de 2D1B. sustituyéndose por el 
siguiente: 

"Art.l.-Iltorgar licencia con remlllBración al ID(J'JI,. desde el 04 de septiembre de 201B hasta el D5 de octubre de 
2D1B (01 mes). inclusive. a la Magíster Jacho GU8l1oluisa Naney Del Pilar. profesura tttular principal de escalafdn 
previo del Departamento de Cieneias de la ComptltaciOn - ExtensiOn latacunga. para que realite una estancia de 
Investigación en la Universidad de Zeragoza. Reinado de Espana. como beneficiario del Plan de Movilidad con lines 
de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 201B. TABLA I ESTANCIAS CON FINES OE 
INVESTIGACION APROBADAS. que le otorga ayuda económica y pasajes por un monto rafereneial de USO 5.723.00. 

Elllempo total a devengar por la licencia con sueldo que se otorga. senl de tres meses." 

Art. 2 En lo demás la Orden de Rectorado 2mB-17B-ESPE-a-1. del D7 de agosto de 201B. mantienen plena vigencia y valor 
legal. 
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Art. 4 Notifrquese con la presente resolución. a la Magister Jacho Guanoluisa Nancy Del Pilar. profesora titular principal 
de escalafón previo del Departamento de Ciencias de la Computilción - Extensión tatacunga. 

Art. 5 Responsabilizar del estricto cumplimiento de estil Orden de Rectorado en sus !mbitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación Innovación y 
Transferencia de Tecnologra. Director de la Extensión tatacunga. Director del Departamento de Ciencias de la 
Computación - Extensión tatacunga. Directora de la Unidad de Finanzas. Director d. la Unidad d. togrstica. 
Director de la Unidad de Talento Humano y. Coordinador Jurrdico d. la Unidad d. Asesorra Jurrdica. Y para 
conocimiento. Auditoria Interna. 

NoTlFfnUESE V COMPUSE 
Expodlda In 01 RoclDrad. dolo Unlvlrsldad dI la. Fuorza. Armada.-ESPE. In S.ng.lqur. 1112 dI •• pH.mlb,!~. 

EL RECTOR DE LA UNIVIERSI!~D1liE1AiiFiffiRlASi 
~~ 

;# 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2018-149 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-021, sesión de 17 de julio de 2018. 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superlor].- El Sistema de Educación Superlo 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientiflca y 
humanista; la investigación clentiflca y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el literal a) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
señala como derechos de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( . .. ) c) Acceder a la carrera de profesor e Investigador y a cargos 
directivos, que garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el 
mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la producción 
investigatlva, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de 
género ni de ningún otro tipo ( . .. )" 

Que, el literal a) del articulo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior. "( ... ) a) Aportar al 
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción clentlfica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas ( ... )" 

Que, los literales b, c y d del articulo 13 de la Ley Organica de Educación Superior 
(LOES), señalan, como funciones del Sistema de la Educación Superior. "( ... ) b) 
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la 
tecnologla y la cultura; c) Formar académicos, cientiflcos y profesionales 
responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente 
preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos 
clentlficos, asl como la creación y promoción cultural y artlstica; d) Fortalecer el 
ejercicio y desarrollo de la docencia y la Investigación clentlfica en todos los niveles y 
modalidades del sistema ( .. . " 

Que, el articulo 36 de la Ley Organlca de Educación Superior (LOES), esbablElce.;, 
36.- Asignación de recursos para publicaciones, becas para profesores o 
investigaclones.- Las instituciones de educación superior de r.l'Irár.tl~r 
particular asignaran ObligatOriamente en sus presupuestos. por lo me110S. 

ciento (6%) a pUblicaciones indexadas. becas de posgrado para sus 
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profesoras e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional. La 
Secretaria Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnologia e Innovación velará 
por la aplicación de esta disposición." 

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectlva de desarrollo clentifico, humanistlco y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional locai, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
potencial de la provincia y la reglón, y a las polltlcas nacionales de ciencia y 
tecnologla. " 

Que, el articulo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: 
"Las Instituciones del Sistema de Educación Superior fomentarán las relaciones 
interinstituclonales entre universidades, escuelas politécnicas e Institutos superiores 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores tanto 
nacionales como internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y 
de Investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades académicas, 
culturales, de Investigación y de vinculación con la sociedad (oo.)" 

Que, el articulo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" 
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en el literal d: "(oo.) d. 
Realizar la transferencia de conocimiento cientifico, desarrollo e Innovación 
tecnológica (oo.)" 

Que, en el literal e del Art. 1, del Reglamento del Sistema de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, establece como uno de sus objetivos: 
"( ... ) e. Impulsar la movilidad con fines de investigación de profesores, investigadores 
y estudiantes (oo.)" 

Que, los literales a y b del Art. 3, del Reglamento para la Movilidad del Profesor e 
Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala entre sus 
propósitos: "(oo.) a. Impulsar la movilidad del profesor e investigador con el fin de 
propiciar el enriquecimiento académico y facilitar la transferencia de conocimientos; b. 
Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores e investigadores ( ... )" 

Que, el Art. 10 del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "Art. 10. CONSEJO 
ACADEMICO: Tendrá a su cargo la aprobación del Plan Anual Institucional de 
Movilidad, enviado por el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia 
Tecnológica, asi como el análisis de casos especiales." 

2 
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Que, mediante memorandos No. No. ESPE-VII-2018-Q644-M y ESPE-VII-2018-0545-M, 
a través de los cuales, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnologia, somete al Consejo Académico el Plan de Movilidad con 
fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2018, 
Estancias de Investigación e Investigadores invitados. 

Que, en el Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE 2018, Estancias de Investigación e Investigadores Invitados, 
el mismo que se encuentra firmado por el señor Vicerrector de InvestIgacIón, 
Innovación y Transferencia de Tecnologia y el señor Director de la Unidad de Gestión 
de la Investigación, señala el valor del presupuesto requerido tanto para realizar 
estancias, asl como el requerido para investigadores invitados, lo cual es por un total 
de $109.081,50 USO. 

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 26 de abril de 2018, 
una vez analizada la información decide aprobar únicamente las estancias de dos 
investigadores y requiere que se revisen las solicitudes, asi como también decide 
aprobar las estancias de los investigadores invitados, para ello se observa que los 
valores que implican las estancias aprobadas, cuentan con el financiamiento 
pertinente, según asignación presupuestaria realizada para este fin, es importante 
resaltar que por la naturaleza del Plan de Movilidad, previo a generar una certificación 
presupuestaria se debe contar con la aprobación de éste cuerpo colegiado, sin 
embargo los recursos están garantizados por medio de la asignación presupuestaria. 

Que, mediante resolución ESPE-CA-RES-2018-Q57 el Consejo Académico resolvió: 
"Art. 1. Aprobar el "Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE 2018, caso: Estancias de Investigación e Investigadores 
invitados·, conforme a los términos que expresamente se detallan en las matrices 
TABLA 1 ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACiÓN APROBADAS Y TABLA 2 
PROFESORES INVITADOS APROBADOS, que se adjuntan como parte constitutiva 
de esta resolución". ( 

Que, mediante resolución ESPE-CA-RES-2018-117 el Consejo AcadémIco resolvió: 
"Art. 1. Aprobar las reformas al "Plan de Movilidad con fines de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2018, emitida medIante resolución N° 
ESPE-CA-RES-2018-057 del 26 de abril de 2018; y puesta en ejecución mediante 
Orden de Rectorado 2018-086-ESPE-a-1, conforme a 105 términos que expresamente 
se detallan en la matriz TABLA 1 (ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACIÓN 
APROBADAS), que se adjuntan como parte constitutiva de esta resolución." 

Que, mediante memorando ESPE-VII-2018-1002-M, el señor Vicerrector de 
Investigación, Innovación u Transferencia de Tecnologla, una vez reélli21ado 
solicitado en sesión de consejo académico de fecha 26 de abril de 2018 
el mencionado órgano colegiado resuelva. 

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 17 
una vez que se ha revisado las solicitudes de los docentes que v<lr~.id.l 
instancias de investigación, y considerando que es necesario res(llVé 



· ., 

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

solicitudes presentadas por el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnologla y el señor Director de la Unidad de Gestión de la 
Investigación, avoca conocimiento del resto de solicitudes que no fueron aprobadas 
en sesión extraordinaria de fecha 26 de abril de 2018. 

Que, en el Art. 33 literal b. quinto inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ES PE, determina que es atribución del Consejo Académico: ·Conocer y 
resolver el plan anual de movilidad académica con fines de Investigación ( ... )" 

En ejercicio de sus atribuciones, 
RESUELVE 

Art. 1. Aprobar las reformas al ·Plan de Movllidad con fines de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2018, emitida mediante 
resolución N° ESPE-CA-RES-2018-057 del 26 de abril de 2018; y puesta en 
ejecución mediante Orden de Rectorado 2018-086-ESPE-a-1, e incluir 
conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz TABLA 1 -
A (ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACiÓN APROBADAS), que se 
adjunta como parte constitutiva de esta resolución. 

Art. 2. En todo lo demás se ratifica las resoluciones Nro. ESPE-CA-RES-2018-057 y 
ESPE-CA-RES-2018-117. 

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne conceder a los docentes señalados en 
la matriz TABLA 1 - A ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACiÓN 
APROBADAS, conceder licencia con remuneración, para que puedan 
desarrollar su estancia de investigación, para lo cual se dignará autorizar se 
elaboren las respectivas ordenes de rectorado Individuales. 

Notlflquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 17 de julio de 2018. 

TRCN. 
PRESIDENTE DEL '-UI'C<\; 
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TABLA 1- A 

ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACiÓN APROBADAS 

ÚNEAIlf NOMBRE I GRUPO Ilf 

INYE5TIGAOON BEN~CAPJ I~ I ~ I PAIS ROlA FEOIAFlN I AYUDA I INDlCADOft 
COD. NOM8R€ INIOO PASAJES 

ECCNOMICA 

20l8.EST. I Por abrirse: DeArrotso de Autom¡¡Ua V 
Oavid Lo.. I J UniverSld .. d de I 

001 sistemas de Inte~cción Control 
MOIo .. lle / 

8104TECH Valladolid UVa. úp.n. 1 15/09/2018 1 14/10/2018 1 S 2.000,00 15 3.723.00 I Publicadón 
• __ L "--rlna Robóllca 

"nulación 
computacional de estabilidad 
hidrodiniÍmlca en nu}os 
multifaskos. bJ Estudio y 
simulación computacion¡l de 
fenómenos micronuidlcos 
para apHcxlones 

201B-EST- " eenoló8icas elnd~slrlales. el / 1 luls Ml8uel/ , I UNIVERSIDAD 1 25/09/2018 1 25/10/2018 1 $ 1276.00 I $ 3 723.00 I PubllC3CJon 002 Estudio V 5lmulatton Ene,..ra (arrlón ENERGOMAT DE SEVilLA 1 España 
ccmpur¡tiD~1 de ftuidos no Matamoros 
newtonlanos en flujos 
mulUfaslCos. d) 

de fibras 
f,b,oina de 

en 

TKI1ololias de Eddie / 
20la·EST· I 'denUraoón de personiu Informactón V f,berto I Apljcada .. la I Unl ... sld,d d. 1 Es ña 1 10{09/2018 1 IO/JO/20J8 1$ 2.000.00 15 3723.00 003 basadas en el paso. comunltilctanes 

Galana Blomedidnil- Marap P<i 
Gilbio 



n 

Sistemils de Rehabilitación 
Virtual en la Islmetri. de la Nilncy del 

Tecnologías Articulo 
aflil de peso en plcientes Software Apliadas a la Untversidad de S 3,723,00 

201HST- Pilar Jacho España CM/09/2018 05/10/2018 S 2000,00 Publicado 
004 con alteraciones Aplicado Guanolulsa I 

Blomedicina - araloza 

neurológlcas" con GITbio 

e,pedil!flte PI2017/00465 
S. r';¡" 

EscrllUr.a y 

Tecnolosias 
publiCJdón 

I Edwln .. Unrversldad deankulo 
2018·EST- Conuol Dianal en FPGA 

Automática V Patricio / 
ApllCidaS a la Autonoma de Espana 08/09/2018 08/10/2018 S 2,500,00 S 3.723,00 ClenUfico 

DOS Control prunil Panchi 
Biomedicini - Madrid 

GlTbio 
indeXildo en 
$capu5 

• Detección y mitigación de Oendas 
Grupo de 

Investigadón 
ataques de Ingeniería Social Tecnológicas Diego deSistemils 

20l8·EST- - Phishins utilizando et SubUnea de Eduardo DistribUidos, 
Universidad de España 01/09/2018 30/C1'J/2018 S 1.500,00 S 3474,80 PubUcadón 

006 algoritmos de Machine Investlgadón . Benavides Clbttrsl!surtdil 
Alcalá 

Learninl ilnd Feature Sesurldad de b Asludillo , d y Contenido 
Selmion Melhods. Inrormación fRACKlY) 

Edgardo En proceso 
Universidad 

2018·EST- Selección deponM en Educación y Romero I PoIltétnlca de España 10/C1'J/20l8 10/10/2018 S 1.485,00 $ 3,723,00 Publicadón 

007 Ecuador SocIodad Frómeta 
AFIOBA Madrid 

5emiotlca della dlffuslone 
culinaria: un'esperienza Mónica Lucia Universltá deSIl 

Publicación 

2018-EST- italiana tr.dona in Educación y Santlllán WiCom studl di ¡talia 03/09/2018 30/C1'J/2018 S 2.250,00 S 3,260,60 en base 

008 li1stronomiilll!Cuadortana: Se"nidid Tru~lIo I Palermo 
Indexado 

Un proyecto para la 
Reneracl6n de marca pais. 
Gestión de competencias en Universidild 
pub~caciones dentllicas de SantlalD Politécnica de 10/10/2018 S 1,485,00 S 3.723,00 

PubDcadone 
2018-EST- estudiantes de pree~dD V Sociedad Coloro / Madrid , 

ESpilla 10/C1'J/2018 , 
011 postgri1do de ti UntverSldi1d Morales Madrid, España 

de las Fuerzas Armadas ESPE. 
2016.PIC-033 Anáh~, 
comparativo de Ambtente Grupo de UNESCO-

201B-EST comunidades planctóOItas Cambio Débora Geodimimlca Randbee Espalla 03/09/2018 03/10/2018 S 2800,00 S 3,723,00 Publicación 

012 en reservi1S marinas del Oimátlcoy Simón Baile Interna V Consultanu 

Ecuador pilr.a la valoración Ecolocla / Externa VAT 

de servidos ambientales 



Aplicación del ANP y el ARS a 
2OJ8.EST4 la eVolluilción parUtipollrta de AMBIENTAL_RE Witson GICA: Unlversidad 
013 fa sostembllldild d!l pastoreo CURSOS Já http./IgKa es Polil~cnlCil de Esp.1\iI 18/08/2018 J6f09/2018 S 2.500,00 S 2.978,40 Publk.iclón 

en las ~reils niJlurales NATURALES come / plt.edu.ecJ Valencia 
Pfotelidas caso de 
estudio Parque NacIOnal 
(otopaxl 

20J8.EST. tnlerferomelrlW RADAR en la Eduardo G Universidad 
014 lenerao6n de modelos Geoes~dill PatriCIO Ki,by GeO:::Clal Pollh!cnica de Esp;¡fi¡¡ 13/09/2018 20/10/2018 S 2000,00 S :3 350,10 PubUcadón 

digitales Pownev / Madrid· UPN 
de .superfiCIe para 
apfiCilCJOlles geoespacJilles 
IdentifICación moleC\.llar de 

2018-EST· hosptdoro'lnl.,mod'ano, sanidad. AnUI I GISAH UnM!,~dadd. e, h 01/09/2018 30/09/2018 S 200000 S 372300 PublocaclÓn 
O1S de Fasclola hepatlCill I!n el Inoculdad Villavicenclo Valencia PiI • 

Ecuador 
TOTAL S 25.796,00 S 46.571,50 


